
Aio W24 Martes, 7 de Oetnbre Niniero 121
Precios de Suscripción

EN LA capital:
Por nu mes. . . 2 pesetas,
Por tres meses . . 5‘50 >
Por sels meses . . 10‘M >
Por nu año . . . ao-.W »

FUERA DE LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses . 
Por seis meses , 
Por BU aSo.

2‘5O ptas.
7‘00 >

12*50 >
24'00 >

Números sueltos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Precios de Insbrcióe

Los edictos 7 anuncies oficiales 7 
par/icnlares qne sean de paco, sa* 
tisfarin cinco céntimos de peseta 
Fon PALABRA, v iOB auoncios Judi
ciales a razón de tubs céntimos de 
peseta también pob palabba; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho sn importe «1 
la Depositarla de fondos prorineia- 
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la laser 
cion, comunicaciones que no rengan 
registradas del Gobierno de Pre* 

ríñela.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
Ley eu la Oaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

Se PUBLICA LOS Martes, Jueves 
Y Sábados

FRANQUEO CONCERTAOO

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Prorinclal.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo ee atenderán iM 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerle les de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal e Istia ds 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Hllltar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes V demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuáu sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta del 5 Octubre)

Gobierno Civil
CIRCULAR

Paradas particulares de 
sementales

2422
Con el fin de poder dar cumpli

miento al artículo 2.° del Regla
mento de Paradas particulares de 
Sementales, aprobado por Real 
decreto de 10 de Octubre de 1921 
yen evitación de ios perjuicios 
que en sus intereses pudiera irro- } 
garles a los interesados, se ad- ’ 
vierte a los Paradistas de es- 1 
ta Provincia que desde esta fe
cha, hasta el día 15 del mes ac- j 
tual, queda abierto el plazo para i 
poder solicitarla debida autoriza
ción para establecer paradas par
ticulares de Sementales durante 
la próxima temporada de cubri
ción.

Por ello, todo aquel Paradista 
que desee instalar alguna Parada 
de Sementales, debe solicitar de 
este Gobierno civil la oportuna 
autorización antes del citado día 
15, acompañando a la solicitud 
que formule los datos con arreglo 
al modelo que se les entregará.

Lo que se les hace público para 
general conocimiento de los Pa
radistas de esta Provincia.

Logroño, l.° de Octubre de 
1924.

El coronel Gobernador interino,

Federico Caballero García

Administración de Justicia

Juzgados de l.“ Instancia

Peouisitoria
2428

Gallástegui Ortucta, Juan, hijo 
de Pedro y de Simona, natural 

de Ochandiano, de estado viudo, 
de 38 años, ebanista, alto, more
no, delgado, sin bigote ni barba, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, procesado por tentativa 
de robo, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juez de Ins
trucción de Logroño, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica, y de incurrir 
en las demás responsabilidades 
legales, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de po
licía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquél, 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en la Cárcel del partido, 
con arreglo a 1© dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta 
de Aíadrid.

Logroño, 3 de Octubre de 
1924—El Juez de Instrucción, Jo
sé Usera.

AdministracióuProvineial
Tesorería de Hacienda 

de la Provincia de Logrofto

655
Edicto para notificar el em

barco de Jincas a los forasteros 
por medio del Boletín Oficial 
V Gaceta de Madrid.
Don Luis Escobar Rajero, auxi

liar del Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Zenzano. 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Ur- 

j baña perteneciente al año 1917 
i al 1923-24 de esta población, he 
I dictado la siguiente I 

! •Providencia:—De conformi
dad a lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en 

^1 segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto, a 
los contribuyentes incluidos en la 
anterior relacióxT. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providen
cia, a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtién
doles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos manda
mientos ai señor Registrador de 
la Propiedad del partido para la 
anotación del embargo,» |

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda 

Î de esta provincia, para que pueda 
j acordar su inserción en el Bole- 
5 TÍN Oficial de la provincia y en 
j la Gaceta de Madrid, según dis- 
í pone el artículo 142 de la citada 
I Instrucción, a saber:
i________________________ ___

NOMBRES

Simona Barrio Resa 
Benito Caro Galilea 
Faustino Caro Galilea 
Florencio Caro Sáenz 
Juan Climaco Viguera 
Ambrosio Caro Sáenz 
LéañdroTií^‘^ " 
Eleuterio García Galilea 
Manuel Galilea 
Fernando Lázaro García 
Lucio Marta
Nicanor Sáenz y Sáenz 
Sebastián Sáenz y Sáenz 
Santiago Sáenz Galilea 
Rosendo Caro Galilea 
Félix Galilea Galilea 
Fermín García 
Cipriano Lázaro 
Carlos Lázaro
León Lázaro Torre I
Alejo Sáenz y Saenz f
Jerónimo Sáenz i
Máximo Santal
Longinos Nicolás 
Eugenio Diez Fernández 
Antonio García Galilea 
Manuel Galilea Torre 
Indalecio Sáenz Miguel 
Gregorio Sáenz Caro 
Indalecio Sáenz Sáenz 
Nicanor Sáenz Barrio 
Rosendo Sáenz Sáenz 
Faustino Viguera Sáenz 
Saturnino Caro Diez 
Laureana Lázaro Torre 
Francisco Vallejo 
Antonio Sáenz 
Toribio Pradillas 
Lucio Caro Sáenz 
Cruz Barrio Sáenz 
Miguel Fernández 
Eugenio Galilea Sáenz 
Francisco Galilea 
Juan Sáenz Sáenz 
Manuel Adán Sáenz 
Saturnino Diez Ibáñez 
Pedro Pablo Caro Sáenz 
Gregorio Diez Fernández 
Cayo Diez Fernández 
Manuel Diez Galilea 
Juan Viguera 
Fernando Galilea 
Dionisio Sáenz 
Jerónimo Adán

3 79 
8 59

32 99 
5 81
9 94

10 11 
30 33 
32 69 
33 61
36 63
8 88 

36 63 
25 29 
25 >
6 » 

15 90
23 69 
33 70 
24 81
8 88 

26 66 
18 81 
23 39
18 81
8 80
5 56

25 52
7 71
8 84

19 99 
9 91

12 22 
13 33
2 82
1 90
19 99

57
17 77
6 68

57
2 02 

22 24
3 28

13 66
3 91 

76
5 91
1 26
2 >
7 74 
2 13
8 99
2 67
4 66

NOMBRES
DÉBITO

PvMtaaOta

Eulalia Caro 10 68
Sala Urcola 7 12
Tiburcio Montaña 2 67
Serafín Barrio 67
Romana Sáenz 3 33
Eusebio Santos 3 33
Santiago Caro 2 »
Josefa Diez 4 »
Elias Diez 2 »

En Logroño, a 14 de Febrero 
de 1924.—El Recaudador, Rey- 
nerio Escobar.

♦ «

Tetor<r1a-Contaduria de Hacienda

2421
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre* 
sentadas por los Recaudadores 
de esta provincia referentes a las 
zonas de Alesanco, Cenicero, La 
Capital, Murillo de río Leza, Ná
jera, Torrecilla de Cameros, San
to Domingo, para la liquidación 
del primer trimestre del actual 
ejercicio, he dictado con esta fe
cha la providencia siguiente: 
<No habiendo satisfecho sus cuo

tas correspondientes al l.« tri
mestre del corriente año los con
tribuyentes çor territorial, indus
trial, carruajes, transportes,casi
nos y utilidades que exprésala 
precedente relación, en ios perío
dos voluntarios de cobranza se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicai on en el Boletín 
Oficial y en la localidad respec
tiva, con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril 1900, les de
claro incursos en el recargo de 
primer grado de apremio, con
sistente en el cinco por ciento so
bre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el 
artículo 52 no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo refe
rido, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta 
providencia y a incoar el proce
dimiento de apremio, entréguen- 
se los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona res
pectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en esta 
Tesorería.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 51
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de la mencionada Instrucción, y 
para conocimiento de los contri
buyentes a quienes pueda intere
sar.

Logroño, 30 de Septiembre de 
1924.—El Tesorero-Contador in
terino, López.

* * *

de Hacienda

ANUNCIO

2427
No habiéndose presentado pos

tor en la subasta de efectos pro
cedentes de comiso por contra-

bando de-tabaco, celebrada el día 
2 del actual, conforme a lo anun
ciado en este periódico oficial, en 
27 de Septiembre último, en el 
cual se relacionaban los enseres 
se procederá a subastarlos nue
vamente el día 11 del actual a las 
once de la mañana con la rebaja

del 25 por ciento del tipo de tasa
ción anterior.

Logroño, 3 de Octubre de 1924 
—El Administrador de Rentas 
Públicas, P. S. José María Polo, 
V.® B.® El Delegado de Hacien
da, P. I. Nicanor Herrero.

—

7.' Difisión Hilirolójico loreslal de IKæ del Edro
en cumplimiento a lo prescrito en el artí-

2404

RELACION de las licencias d© pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Septiembre, dando cuenta de ello 
eulo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911 dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Número 
de 

la licencia
Día

PECHA DE LA LICE

Mes

sroiA

Año
NOMBRES

>-

O 
GQ

S'
VECINDAD PROFESION

646 
647 
64§
649 
650 
651
652 
653 
654
655 
656
657 
658
659 
660 
661
662 
663 
664 
665 
666
667 
668
669 
670
671
672 
673
674 
675
676 
677
678

' 679 
680 
681

- 682
683
684
685
686
687
688 
689
690

1 
1
1 
2
2 
2
2 
3
.5 
5
6 
6
6 
6
8 
9
9 
9
9 
10
10 
11 
12 
12 
13 
15 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
20 
20 
23 
23 
24 
25 
25 
26
26 
27
30 
30
30

í

e a

3
?
3

3

f i

c 
c

í' t
ti
I. ■
!'

:

Don Anselmo Lafuente Murillo 
» Angel Ruiz los Ríos 
» Máximo Pedrera Sanz 
» Natalio Sarabia Luezas 
» Vicente Ugarte Domingo 
» Tomás Diez Ochoa 
» Alicio Bermejo Benito 
* José Peso Lázaro 
» Carmelo Garda 
» Tomás Pérez Martinez 
» Domingo Arana Echevarría 
» Anastasio Moreno Sáenz 
» Emilio Lorza Ocáriz 
» Justo Calatayud Valmala 
» Domingo Elvira Harina 
» Felipe Martinez Madariaga 
» Jacinto Blanco Ameyugo 
» Gregorio Marrón Angulo 
» Cirilo Elvira Martínez 
» Nicolás Salas López 
» jesús Elias Villar 
» Román Villarejo García 
» Juan Wintestán 
» Augusto Sigler 
» Román Urbiola Ruiz 
» Doroteo López Aragón 
» Julián López Aragón 
> Eusebio González 
» Gustavo Pisón 
» Gregorio López Romero 
» Tomás Pinillos Sáez 
» Manuel González López 
» Claudio Medina Cuevas 
» Esteban Medina Cuevas 
» Felipe Flamenco González 
» Santiago Flamenco Eguren 
» Florentino Ortega Baños 
» Alejo Martínez López 
» Modesto Suberviola 
» Rogelio Salazar Ircio 
» Lorenzo Aguirre Enciso 
» Félix Elvira Campos 
» Andrés Jiménez Ayllón 
» Miguel Urbiola Ruiz 
» Eusebio Oroz Urqueda

65 
24
42
50
42
39
39
33
28
46
42
32
38
21
41
41
32
47
37
57
41
57
32
24
47
28
31
32
40
56
60
37
26
19
24
39
38
56
42
14
37
42
15
40
38

Matute 
Logroño 
Rincón de Soto 
Logroño 
Nájera 
Castañares de Rioja 
Logroño 
Idem 
Idem 
Idem 
Viana 
Logroño 
Mendavia 
Nájera 
Mendavia 
Herrmélluri 
Idem 
Ochánduri 
Mendavia 
Alcanadre 
Logroño 
Anguciana 
Elorrio 
Ríos (Orense) 
Sartaguda 
Haro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Logroño 
Idem 
Rincón de Soto 
Idem 
Alfaro 
Idem 
Nájera 
Lumbreras 
Calahorra 
Briñas 
Munilla 
Mendavia 
Viana 
Sartaguda 
Mendavia

Jornalero 
Id. 
Id 
Id.

Bracero 
Jornalero 

Id.
Pescador 
Jornalero 

Id. 
Id. 
Id.

Pescador 
Bracero 
Pescador 
Jornalero 
Herrero 
Labrador 
Pescador

H.
Jornalero 
Labrador 
Mecánico 

Id.
Jornalero 
Bracero 

Id. 
Id.

Tonelero 
Bracero 
Jornalero 

Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id.

Bracero 
Relojero 
Pescador 
Labrador 
Fabricante 
Jornalero 
Pescador 
Jornalero 
Pescador

de 1924.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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Administración JlBBieipal
VILLAR DE ARNEDO

2424
Por dimisión del que lo desem

peñaba, se halla vacante el cargo 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotación residencial 
anual de 294 pesetas, más el im
porte de los medicamentos que 
con arreglo a la tarifa oficial se 
suministrare a las familias inclui
das en la lista de Beneficencia^ 
todo ello satisfecho por trimes
tres vencidos de los fondos mu
nicipales.

El agraciado podrá contratar 
igualas con unas 300 familias pu
dientes, así como también ajustar 
unas 200 caballerías existentes 
en la localidad.

Los aspirantes al cargo, pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía debidamente reintegra
das, en el término de quince días 
contados desde la aparición del 
presente, en el Boletín Oficial 
de la provincia.

El Villar de Arnedo 2 de Octu
bre de 1924.—El Alcalde, Gabriel 
Ruiz de Car abantes.

CORERA
2414 

Este Ayuntamiento pleno, en 
sesión celebrada el día 21 actual, 
acordó hacer la designación de 
Vocales natos que han de formar 
parte en la constitución de las 
Comisiones de la parte real y 
personal para girar el reparti
miento de Utilidades de este Mu
nicipio, para el corriente ejerci
cio económico, ofreciendo el re
sultado siguiente:

Parte real
Don Florentino Gutiérrez, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don Ricardo Sáenz Hierro, 

mayor contribuyente por urbana. 
Don Bernabé Rodríguez, ma

yor contribuyente por industrial. 
D sobre Minas (se carece). 
Don José Sáenz Ruiz, Presi

dente del Sindicato Agrícola.
Parte personal

Don Julio Serrano Visaires, 
Cura párroco.

Don Marcos García Carrillo, 
mayor contribuyente por rústica.. 

Don Nicolás Luna Arcos, ma
yor contribuyente por urbana.

Don Tiburcio Jalón Morales, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Corera, 28 Septiembre 1924.— 
El Alcalde, Santiago Bretón.

GALILEA

o .... ^15
Por dimisión del que la desem

peñaba, fundada en su edad muy 
avanzada, se halla y se anuncia 
vacante la plaza de Inspector de 
carnes y de Sanidad e Higiene 
pecuaria de este pueblo, dotadas 
hoy con el haber anual de 365 pe
setas cada una y en adelante con 
el que los Reglamentos señalen.

Los profesores Veterinarios 
que lo deseen presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía en el pla
zo de treinta días.

3Ô de Septiembre de 
1^24.—El Alcalde, José de la Bri
da.
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Áyniilaiuieiito teliluduiial líc Muro de Iguas ¡¡iunlainM [DistiUnal de Sania Mana da Eamenis

TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

CIJEMTA del tercer trimestre del arto 1923-24 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 

PAGOS verileadas en la Cafa de su cargo a saber:

168 ‘
PRIMERA PARTE—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , > >

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . « 1 * 3.238 87

Cargo. • • • 3.238 87

Data por pagos vérificados en gUÁi trimestre 2.431 86

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 807 01

SEGUNDA PARTE-— CUENTA POR CONCEPTOS

Ingresos

lOSAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pías. Os.

OPEBADÏONBS 
realizadas 

en 
este trimestre

Pías. Cs.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Ptas. (is.

l.° Propios...................................
2 .° Montes....................................
3 .° Impuestos . ...........................
4 .° Beneficencia...........................
5 .° Instrucción pública. . . .
6 .® Corrección pública, v . .
7 .® Extraordinarios.....................
8 .° Resultas .......
9 .® Recursos legales para cubrir 

el déficit....................
10 . Reintegros ......

» ' >
> >
» >
> >
> >
> >
> >
> >

2.834 47
> >

375 >
313 75

> >
> >

*100 >

2.450 12
> >

> >
375 >
313 75

> >
» >

100 >
> »

5.284 59
> >

Total de ingresos, . 2.834 47 3.238 87 6.073 34

Fagos
1 .® Gastos del Ayuntamiento .
2 .® Policía de Seguridad . . .
3 .® Policía urbana y rural. . .
4 .® Instrucción pública. . . .
5 .® Beneficencia..........................
6 .® Obras públicas......................
7 .® Corrección pública................
8 .® Montes .....................................
9 .® Cargas.....................................
10 . Obras nueva construcción.
11 . Imprevistos..........................
12 . Resultas...............................

1.185 35

37 50

250 » 
> >
> >

366 » 
985 62
’10 • 
> >

612 > 
> >
> >

*97 10
34 >

184 •
1.368 26

136 50 
> >

1.797 35

37 50

347 10
34 >

550 *
2.353 88

146 50

Total de pagos. . 2.834 47 2.431 86 5.266 33

í

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta ge
neral definitiva del ejercicio.

Muro de Aguas, 31 Diciembre 1923.—El Depositario, Esteban Rueda.

C0nfadnría de fendes municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo.

Muro de Aguas, 31 Diciembre 1923.—El Secretario, Valentín Pérez.—Visto 
bueno: Él Alcalde, Víctor Rueda.

CUARTO TRIMESTRE DE 1923-24

CUKWTA del cuarto trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 

PAGOS verijficados en la Cafa de su carg'Oj a saber:

1140
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 5 61

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 132 78

Cargo .... 138 39

Data por pagos verificados en igual trimestre. 138 39

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , > >

1

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

Ingresos

TOffAL 
del trimestre 

anterior 
por operaeiones 

realizadas

Ptas. &e.

OPBBAiaONfiS 
realizadas 

en 
este trimestre

Ptts. Ota.

TOTAL 
de las 

operaeiones 
basta 

este trimestre

Ptaa, Ota.

1 ° Propios............................... ..... > > > > > >
2 ® Montes............................... .... 71 30 314 03 385 33
3.® Impuestos............................... > > » > > >
4.® Beneficencia ...... > > « a > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > > >
6.® Corrección pública. . . . a > > > > >
7.® Extraordinarios..................... 448 17 277 61 725 78
8.® Resultas............................... > > > >
9,® Recursos legales para cubrir 

el déficit...................> > > > > »
10. Reintegros.......................... » > > > » >

■uuiuiuinouniuiuunnuina 9uitnRutiinruinmt«mni(H ....... ñu......*
Total de ingresos . . 519 47 591 64 1.111 11

Fagos
1.® Gastos del Ayuntamiento . 399 > 220 . 619 »
2.® Policía de seguridad . . . > > 38 . 38 >
3.® Policía urbana y rural . . > > 39 . 39 .
4.® Instrucción pública. . . . > > 30 . 30 >
5.® Beneficencia.......................... 23 03 25 > 48 03
6.® Obras públicas..................... > > > > » >
7.® Corrección pública.... 27 24 > > 27 24
8.® Montes.................................... 76 30 > 1 76 30
9.® Cargas...............................  . 175 15 58 39 233 54
10. Obras nueva construcción . > > > » > >
11. Imprevistos ...... > > > > > >

Total de pagos. .

uní uuumoounnwunnMU)

700 72

iUiaiuuitnuiuuDmitiiunn:

410 39 1.111 11

La precedente cuenta eatá conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en Su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.
Santa María de Cameros, 7 de Abril de 1924.—El Depositario, Cástor Martínez.

Cenfaduría de fendes municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Santa Maria de Cameros, 7 de Abril de 1924.—El Regidor-Interventor, Basi
lio Adán.—El Secretario, Eustasio Sáenz.—B.° V.°í El' Alcalde, Felipe Navajas.

nmMSTA PBOyiWCIAL

SGCB2021


